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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 	  

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 
III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 
Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2101-SPA-
1642 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 
Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) en una fabrica de hielo Club (...) utilizan una 
maquina me imagino como compresora que prenden durante grandes periodos del día y noche en horarios 
indistinto y es bastante molesto el ruido (...) [en el domicilio ubicado en calle Aviación Comercial, número 46, 
colonia Industrial Puerto Aéreo, Alcaldía Venustiano Carranza] 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido 
en los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, en el Distrito Federal, es 
autoridad competente para conocer de los hechos denunciados, los cuales versan so f, la presunta 
generación de emisiones sonoras por parte del establecimiento ubicado en calle Aviaciór"cnbcial, número 

e,\)_rp,\.- 0  46, colonia Industrial Puerto Aéreo, Alcaldía Venustiano Carranza. 	 99-' \-\" tOc- \p,\ .. 
l' i.v.,•r?)C01■ 9..9'tsld' 

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Ti- ,yr::10:-I Distrit9r.~senala que todas 
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites 4::''• iones de rillo establecido en la N, 
norma aplicable; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que 

,141191 
	rios de fuentes que generen 

cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanism90 ' su mitigación. 
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En este sentido, para dar atención a la denuncia ciudadana que nos ocupa, personal adscrito a 	ta 
Subprocuraduría realizó un estudio de ruido de conformidad con lo establecido en la norma ambiental N F-
005-AMBT-2013, desde el punto de denuncia, concluyendo lo siguiente: 

• Primera. El establecimiento industrial con denominación comercial "Hielo Club", con domicilio en 1 'Ile 
Aviación Comercial número 46, Colonia Industrial Puerto Aéreo, Alcaldía en Venustiano Carranza, C • X, 
constituye una "fuente emisora" que en las condiciones de operación presentes durante la visita en q se 
practicaron las mediciones acústicas, transmite al "punto de denuncia" un nivel sonoro de 56.2 dB(A). 

• Segunda. Considerando el valor del nivel sonoro referido en la Conclusión Primera, se determina q la 
"fuente emisora" en las condiciones de operación encontradas durante la medición acústica, NO EX ►  E 
el límite máximo permisible de recepción sonora de 60.0 dB(A) para el horario de las 20:00 horas • as 
06:00 horas, establecido en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, ue 

establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, ue 
deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia 'or 
parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administr va 
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica u la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal en 
virtud de que derivado del estudio en materia de emisiones sonoras, se determino que el establecimi to 
objeto de denuncia, no excede los limites establecidos en la normatividad aplicable. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un estudio en materia de emisiones sonoras, des• el 
punto de denuncia, concluyendo que la fuente emisora ubicada en el establecimiento localizad en 
calle Aviación Comercial, número 46, colonia Industrial Puerto Aéreo, Alcaldía Venustiano Carranz no 
excede el límite máximo permisible de recepción sonora de 63.0 dB(A) para el horario0 las 0 00 
horas a las 20:00 horas, especificado en la Norma Ambiental para el Distrito Fede~005-A T-
2013. 

PM) \ 
100041".4

NAO

" 
La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los 	át.lk dmitidc@y~stigaci 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se ?y" (.0 	lo que el reltirfado de la mi a 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos ciVI. el.stAktlien otras autoridades 	el 
ámbito de sus respectivas competencias. 	 Fati 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafi d 
este instrumento es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 
así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

r;ii,IDAD DE MEXICO 

PROCURAL 
AMBIENTAL 1 
ORDENAMIEN-1  

TERRITORIAL 
DE LA CDMX 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 
conocimiento. E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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